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SECCION DE LA GACETA
PABTE OFIGIAI.

Pmldánoia deí Contojo de Ministros
S. M. el R^y Don Alfonso XIII (qu^ 

Dios guarde) 8. M. ¡a Reina Doña Victo- 
ha Engenta y SS. A A. RR. e’. P íncip« 
de Asturias é Infectes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igaeí btiDeñaio disfrutan las damás 
peraonatí de ía Augusta Rea- Femilia.

(Gacetas 28 y 29 de Enero^

MINISTERIO DPI LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
limo. Sr.: En cumplim'ento de lo dis ■ 

puesto por Rea! orden de la Presidencia । del Consejo de Ministros, fecha de 3 del 
mes corriente, y con objeto de evitar los 
daños que á la salud é higiene pública 
se infieren con la expendición de vino i 
adulterados y falsificados,

S. M el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer:

1 .° Que se recuerde á V, 8., para 
que á su vez io haga á los Alcaldes y 
Autoridades sanitarias de esa provincia, 
la necesidad y conveniencia de que se 
tengan presentes y se apliquen con to
do rigor las disposiciones contenidas en 
el Real decreto de 11 de Marzo de 1892, 
Reai orden de 2 de Diciembre del mis 
mo año, ley de 27 de Julio de 1895, 
Real orden de 23 de Diciembre del mis
mo año, Real orden de 31 Diciembre de 
1901 y Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1908, Real orden de 14 de No
viembre de 1910 y Real decreto de 24 
de Agosto de 19’2.

2 .° Que se haga saber á loa particu
lares el derecho que tienen á denunciar 
las adulteraciones y falsificaciones de 
que tuvieren conocimiento, reclamando 
de las Autoridades y Laboratorios la 
prestación de servicios que les sean ne 
cesarios, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 5.° del ci;ado Real decreto de 
^2 de Diciembre de 1908.

3,® Que se remitan por los Alcaldes 
á la Inspección General de Sanidad in
terior, anualmente, las Memorias que 
previene el articulo 6.° dei Real decre 
to antes citado, sobre tais ticaciones evi
denciadas por el examen de muestras, 
sn los Laboratorios, y por último que se l* 
sirva V. S, dar cuenta A este Centro de 
las multas impuestas y demás responsa
bilidades exigidas por las infracciones 
sanitarias de que se trata.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de las Autoridades mu 
^ieipales y funcionarios de Sanidad de 
esa provincia y demás efecos. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid, 
^3 de Enero de 1914.

SANCHEZ GUERRA, 
Señor Gobernador civil de „

Inspección general do Sanidad exterior
Nuestro Embajador en Viena mani

fiesta que, según informe oficia: recibi
do del Departamento Imperial de Nego
cios Extranjeros de Austria Hungría, el 
Gobierno déla Bosnia y Herzegovina ha 
declarado dichos territorios libres de 
cólera, en vista de que desde hace va 
r as semanas no ha ocurrido allí nin
gún nuevo caso de esta epidema y no 
encontrarse tampoco en todo el territo 
rio ningún portador de bacilos coléricos.

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de este Ceniro de 2 de Septiemb e 
último (Gaceta del 3) en lo que se refie
re al estado sanitario de puntos do la 
Bosnia y Herzegovina.

Lo comunico á V. E. para su conocí 
miento, el del co lercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fromeiizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidan exterior.

Dios guarde á V. E. muenus años, 
Madrid, 26 de Enero de 1914.=E1 Ins
pector general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte 
nzas, Comandantes generales de Geu 
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 27 de Enero)

SEGCIOH PHÜVhíülÁL
Núm. 286

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES 

Suministros.^Ea cumplimiento de o 
dispuesto ea el arUcaio 3.® de ia la truo- 
cióu de 9 de Agosto de 1877, inserta ea 
si Bo l e t ín Of ic ia l  nomero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo coa el ( 
Sr. Comisario d- guer-a inspector da p¿o- ' 
vieiooBS ha resuelto qua ios suministros 
que los Ayautamieatos de esta oruvincia , 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el pr-santa m.s 
debti áu liquidarse y abonarse con arregio 
a los preona qua pata cada ana de toa 
especies samimeirada* se expresan á con
tinuación:

Peestae

Rto ón de pan de 700 gramos. , 0‘21
He de cebada de 4 k- ógram ;s < 1‘ 0
Ilem do paja de 6 ídem . . . 0'48
Litro de aceite................................... 1‘52
Idem de petróleo. ...... 0‘80
Idem de vino ...... 0'32 .
Kdógíamo de carbón, . . . 042
Idem 4» lefia 0*03
Idem de paja larga............................. 0*08
liem de carne de vaca. . . . l‘9O
Idem de ídem de carn uo . . . 1'94

Palma 29 Enero de 1914,—El Vicente- * 
eidentn, Joaé F lio.—P. A. de la C. P.— : 
Miguel Foot, Secretado.

Nam. 258
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche.— Híbieudo quedado desier- 
te, por falta de licitado e», ia Pub-asta del f 
28 Nó'viembrs próximo p^fledo, para ", 
la venta dé un solar asñalado coa la letra • 
M. en »1 piano qu-» bra eu el expediente ' 
de i f-reoci^, lindante coa las v=ag B. y f 
n.® 20 Jal D’ado de Ensanche, con pro- I 
p elad de D. Balltest Mtrquéa y con la ; 
cas» d» D. Juré Mir ; esto Exorno. Ayun- , 
inmieat.) en sesió - de 19 de Eseio dU ; 
añu en corso, ¿oo dó inunoía nueva eu- 
basta que teqdri lu„.ar el din 4 de Marzo ¡ 
p óxtmo, á ¡a horu doce on eu Sala Capí- | 
talar, be jo tas mismas coodic;onst nubil- í 
c4aí c a í el Bo l e t ín  Of ic ia l  o .® 7306 y í 
en 1 edicto n.® 2594, correspond ente al 
28 de O tubr d 1913, nou la sota excep- ¿ 
ctón d¿i qu' qwiau si» feoto ¡ «s condi- t 
clones 4.a y 11.* qu-dando %ud ficadas I 
b u  la foima ;güi»nte:

4*—Depósito
No se admiiizA cstaia ai que no sera- ; 

iiU habe consígnalo en U Caja General 1 
d t Depósitos ó en k D pojitari^ d¡i¡ Ayun- 
tapuit-oto iu cantidad da quinkates veinto ? 
y dos p sst s o ¡n ochenta céntimos, equl- 5 
va ü uto al 5 p 100 d») 1a señalada nomo i 
tipo d< subasta.

Dichas consLmíoiooes debirik haceroe • 
em m tálico, en Bonos Muuicipaies ó bkn 
en va orna públicos r gutanuo su irapoite í 
efectivo üonfqrase prescribe 1& Instrucción =' 
d» 26 ds Abril de 1909,

14.—Tipo de subasta
Ei tipo xle subasta ea alza es de diez i 

mit < uatroci1 itas cincuenta y cinco pees- ? 
taa oiucueata céntimas, ó sea 6 veinte y I 
s.e b pesetas cinquenta céntimos ei metro : 
cuadrado.

P4ma 26 de Enoro de 1914. -El Al- ? 
calúa, El Goad do Oiocau. —P, A. de ; 
X.—El Secreta io, Beaho Pone.

Núm. 259
Adminis ración y Recaudacióa 

de impuestos
Don Felipe F. da Paiguoifila, Conde de 

Olouau, Alcalde aei Exorno. Ayunta- f 
miento ue a M. I. N. y L. Ciuaad de 
P*ima
H^go saber: Que po; ai Recaudados', 

impuestos municipales sa me hau 
uido p-íseutidas re.aoioaea de deudores 
A lúa Impueetps sobre Canuaj js de Lujo, 
Cañerías di agua para usos privados, y 
ei de Acó uet das a ta a cautaínta pú
blica y pozos negros cor .bSponúitiDies al 
año 1913 y fin su consecuencia declaro 
a dicboe conitibuyeates inversos en el 
recuigu del primer g i o da anremio que : 
consiste en e. 5 por 1U0 sobre el total ! 
importe de sus respectivos débitos; en 
in.iDwbgjucia de que si en ei piase de 
cuco días no satisfecea el principal y 
recaigo referido, se decretara el apremio 
da eégundo grado con nuevo recargo 
d-1 10 por 100 sobre dicho importe con 
embargo de. bienes enajenación de los 
mismos con anecio é io dispuesto por .

Ip vigeóle Instrucción de 26 Atoll de 
1900.

Pelma 28 Ennro 1914. — Con'le de 
O!oc»u.

Núm. 260
impuestos arbitrios sobre Alatadero
Hago saber; Que por el Señor arren

datario del referido arbitrio, se me ha 
presentado relación de deudores conexa los 
coaiea de iaemsos á dichos contribuyen
tes en el recargo del primer grado de 
apremio qne c o l  siete un un 5 por 100 
sobre ei total importa de sus respectivos 
dé i tos, en la inteligencia de que si ea 
el plazo de cinco días no satisfacen el 
principal y recargo referido, les parará 
el perjuicio á que hubiera logar é inoa- 
rdrAn ¡os morosos en el segando grado 
de apremio que coniaiste con nuevo recar
go del 10 por 100 sobre dicho impezte y 7a 
enegenacióu de sus bienes.

Palmé a 28 da Enero de 1914,—El Aí- 
calde, El Ooúde deOlocaa.

Núm. 285
ALCALDIA DE PALMA.

tomento.—Habiendo acudido á esta Al- 
oaidta D Antonio Mkaiiea Ribas pidien
do permiso para instalar nn motor Lécüi- 
oo de an caballo de fuerza en la o l s í nú- 
mere 7 sita en la calle de la Caaiíeia dee- 
tioado á la otavacion de aguas para al uso 
particular de dicha cesa á tenor de lu pre
venido en ias disposiciones vigentes, se 
¿nuncia al público que ei expt disnie se 
hallará de manifiasto en la Secretaria de 
es'e Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contad os debde la publicación 
le ’.ste anuncio en el B. O. de esta pro- 
v.tOia, á efectos de rsohmación,

Palma 26 de Enero de 1914.— El Al
calde, E Conde de Olocau.

Núm. 251 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Hablando acudido á seta Alcaldía 
Bartolomé Ginard y Garó a pidiendo per
mito pera instalar un motor de gasolina 
de un oabalio y medio do fueiza en una 
casa de ta calle de la Cruz número nueve 
destinado á mover un terno, á tenor de 
lo prevenido en ¡as disposiciones vígeu- 
tee s p anuncia a! público que el expedien
ta se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, contados desde la pu- 
bHcació^ ds este anuncio en el B. O. de 
esta provincia á efectos de reclamEoíó' .

Campos 26 Enero de 1914.-Ei Alcal
de, Mariano Alou.

■ Núm. 281 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

El Ayuntamiento de mi Presiaenoia 
en la sesión inaugural se-ebrada el día 
primera del actual acordó por uneniml* 

celebrar las sesionas ordinarias en 
1.a convocatoria todos los Domingos á 
tas 9 i y en 2 * loa Martes á ias 18 horae. 

Lo que e« hace público p02 medio del 
presente é los efectos Irgales procedentes. 

Validemos» 15 Enero 1914,—El Al
calde, 8. Sitarás,

M.C.D. 2022
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Núos 211

COMISION PROVINO 4L DE BALEARES

1 Núm. 250 ,
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA ? 
Ignorándose el p?redero da los mizos . 

F ^noiÉCo R-tmis Piar de Ba tolo oé y •

Núm, 256
En fos autos ejecutivos que as siguoú 

ante este Juagado y Secretaria de D. Joan 
Besar!, por el Procorador D. Pedro

ESTADO de los qastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración María del Pilar y Salvador Vanrell y * Ferrar á nombre de D, Oye ano Forhza
durante el mes de Diciembre del atío 1913, 'or la Excma. Diputación Provincial. i Homar de Mariano y FrfcB'lecs naturales j y Forteza contra D, Pablo Fernanda 

Cortés y Aguiló, sobre pego de cantidad,de éste término, y hallándose comprei di-
V IDAD <.° de jorna- PRECIO dos en el el stamun o del actual año, se 1 Be ha acordado asear á pública subasta

CONCEPTOS. es, de uní- 
ladea, de ma
terial y de Pesetas.

IMPORTE ।
Pesetas :

adoriesie á los mismos, á sus padres, tu« | 
toree, parientes, amoe ó pereDoee de ;

por término de ocho dias lo siguiente: 
Todos ¡os géneros, efectos y exialencise

trasportes quienes dependan, que por ei presente | pertenecientes al ramo de mercería, len
cería y sus similares que existen en laedicto se les olla para que comparezcan l

Casa-Palacio de la Excelentísima en esta casa cor eistorial personalmente ó 1 tienda «La Gruta» de D. Pabio Fernando
Diputación Provincial poi legitimo mresentante, á ¡as siete | Cortés s ts en Ja calle de Colon número

Oficial marmolista. . • ♦ í >rnal 2'00 3'50 7'00 botes de loa días en que ee efectuarán ¡os i catorce de esta ciudad josiípreoiadae en
Id. albañil, de 1.a . . . . dem 10'00 8'25 82'50 actos que se espresazáo. conjunto iodes dichas existencias en la
Peón id. de mano, de 1.a . < dem 14'50 2'25 82'62 Día ocho do Febrero próxmo, cierre cantidad de docs mil pesetas.
Yeso. ...... H jtólitro 0'40 1'45 0'58 de? niiivo de; alistamiento.

Día quince del mismo, sorteo,
Y además cuatro mestradorea uno de

Paquete de clavos . . . . Jno 1'00 9'00 9'00 ellos con v drios en ¡a parte superior
Trasporte de escombros. . . Mef o cúbico 8'00 0'60 1'80 Día primero de Marzo siguiente, clasifi- t 

cae ón y declaración de soldados. |
joBttpreciados <-n treeoienUB pesetas.

Una mesa escritorio de la tiende, su
83'50Suma . . . . Sa íes advierte además, que les parará í cien pesetas

—— — — el psrju cio qua en de echo haya lugar r Una mesa mostrador con piedra mar*
Casa de Misericordia

16'00 3'25 52'00 । en ei caso que d jen de asistir á los men i mol existente ee la tienda, en veinte
Oficial albañil, de 1.a. . . . i irnal clonados actos, y muy especialmente, al 

de la cías fíüisCión de mozos.
pereUs.

Peón id. de mano, de 1.a . . dem 18'00 2'25 40'50 $ Las eetsnteriae que cDoulan las laredes
Yeso................................................. Hi jtólitro 6'40 1'45 9'28 . Algaida veinte y heie Enero de 1914,— i de la trastienda, en cincuenta pesetas.
Cal viva........................................... Quint: 1 métrico 1'60 1'72 2'75 i El Alc»-d<t Juháa Cardell.—E Secreta- j El eeoiítcrio con su silla de regilla y la
Cemento del país. l . . . lem 7'20 1'50 10'80 , r;o, K>f»el Martoroll. mesa para la maquina de escribir y tabú*
Arena del «Carnatge». . . . Met i cúbico 0'500 b'18 1'59 rete, en noventa y tres pesetes.
Azulejos blancos, de Valencia. . Metn cuadrado 2'40 3'90 9'36 i Num. 261 í Una misa mostrador, en cuarenta pe»
Baldosas de barro cocido, de 0'20. dem 5'02 1'06 5 82 j

ALCALDIA DE SINEÜ Betas,
Cuatro escaleras, en cincuenta pesetee:

Suma.. . . . 131'60 | Anuncio. -- Et Ayuntamiento acordó la j Sale eillas, en diez y ocho pesetas,

Hospital
venta de ciento seis cipres^s existentes en ; 
el Cementerio de esta villa. 8a admitirán . Una oajonert coa puertos en la parte 

inferior, en tífein^a y cinco pesetas.
Oficial albañil, de 2.a . . . i1 irnal 18'00 3'00 54'00 í propoHiciouee en le Secretaria municipal Una máquina ^guiadora, en mil dos-
Peón id. aventajado. . . . dem 20'00 2'50 50'00 durante d nróxsuuo Feb-e’o. 1 c.enta? cincuenta pesetas
Id. de mano, de 1.a . ; . dem 18'00 2'25 40'50 8 nen 28 Ene o de 1914. —El Alcalde, £ Una maquine de escribir, en quinientas
Yeso............................................ He tólitro 6'40 1'45 9* 28 > Barto orué Mostré. pesetas
Cemento del país . . . . Quiñi J métrico 8'00 1'50 12*00 ' Una csja do h-erre pera guarda’ can»
Arena del «Carnatge». . . • Met j cúbico 0'500 3'18 1*59 Num. 262 dslee, en c en peseiae.
Azulejos blancos de Valencia. . Metn cuadrado 0'96 3*90 8‘7 4 Anuncio. E j vi tud da lo acordado i Las instalaciones eléctricas y de gas
Baldosas de barro cocido, de 0*20. dem 4*56 1'06 4‘83 i por este Ayu>. te miento, se advierte á los * 

propietarios de sepulturas existentes en el
con sns aparatos, en doscientas pesetee.

175'94 Para cuy» remate queda eefiaUdo el
Suma . . • Cementerio de esta villa, la obligación de 

presentar sus tttutoe de adquisición en la
día catoíee de Febrero próx mo v hora de

— las oí ce, ente ei preeente Juzgado y bajo
Teatro

¿ irnal 26'00 8'00 78'00
103*50

11*60
8'00 
9'00

Secretaria municipal en ei próximo mes ¡$s siguientes condiciones.
Oficial albañil, de 2.a . . . d? Febrero, pera ser r. visados é inscritos 1 & Lt subasta d® los indicados objetos,
Peón id. de mano, de 1.a • • dem 46'00 2'25 en el R-gis'ro correspoodí'-nte. efectos y muebles é insíalacionee, ee veri-
Yeso........................................... H ?tólitro 8'00 1'45 Smeu 28 d« Enero de 1914 El A cal- ficB'á en un solo lots.
Mortero de cal y arena . . . dem 8'00 1'00 de, Barto orné Mea‘re. 2.a Qoe todo lidiador, ó escepclón del
Cemento del país. . . •
Baldosas de barro cocido, de 0‘20 .

Quinti l métrico 
Metrc cuadrado

6'00 
4'10 
1'50 
0'88
3'00

1'50
3'90
6'50
0*90

15'99
9'75 Núm. 3198

íjeoutante, para tomar psrie en la eubseta 
dtb rá cor.eigatit previamente eo mesa

Tejas árabes, grandes . . • El ciento 0*75 D. Antonio Motes OastelZá, Juez de pri* del Juzgado ó en el estubleoimiento des-Escobillas...................................
Vernis............................................

I )cena
A roba 1'00 3*00 mera in^tancta é instrucción del distri

to de la Catedral de esta ' iudrd.
Por acto el presenta Juzgado y Seore-

tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta,Suma. . • • 239*59

sssss=aei íeria de D. Juan B.siard, se sigue por el sin cuyo requisito no seraa admitidos,
P ocuracior D Francisco Pizá a nombre cuyas consigoRCicnes ee devolverán a sus

Oficial escultor . . . .
Id. albañil, de 2.a . • • •
Peón id. de mano, de 1.a • •
Trasportes de carro . • •

J ¡mal 17'00 4'00 68*00 de D.a C táhna Roca y Feieny, coi soits resoeotlvos dueños excepto la que cofres-
.ídem 
dem 
dem 

H( «tólitro

16'50 
24*00

1*00 
2'00

3'00 
2'25 
6'00
1'45

49*50
54'u0
6‘00
2*90

de D. B , *o orné Paúiter y A.emsfly, ex- 
pedieute «obie domnao de uua tinca ur- 
b»n¿, e toada en ess- té mino munioipe', 
procedente del predio Son Autich, da

ponda a mejor postor, la onal ee reserva
rá en depósito como garanda del cumplí- 
miento de b u obligación, y en su caso 
como parle dei pisdo de la venta,

Mortero de cal y arena . .
Cal viva...................................
Cemento del país . . . .
Sibares «mares de Son Veri» . .
Baldosas de barro cocido, de 0'20 .
Dintel de piedra de Santañy, con

dem
9

2'00 
»

1'00 
»

2*00
1*25

cabida olento veinte y tieia metros diez y 
sais cantímetroe sop-rTtioiaiea, coraisienta

3.a Los efectos y muebles qm se trata 
de enagenar afilarán de manifiesto en el

Quint ul métrico 
Metí j cúbico 

Metrc cuadrado

20'00 
0'333 
2'28

1'50
9'60
1'06

80*00
3*20
2*42

17'50

en casa de plañía bija ó bol ga, seña a
da con iod i úmeroti trece ae lo cabe de 
Soler, y cuareniB y ocho de ¡a do Pursia- 
n», y piéo con eBualeza independiente y

mismo local «LaG uta» todos loa disfl 
laborables, á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el día a a la 
subasta, desde las diez hssta ¡as once de 
la meñaua,

Paima veinte y seis de Enero de milcalados y molduras . . .
Escobillas . . . . .

»
Docena

»
1'25

•
0'90 1'12 puerta señalada con el número quince de 

dicha cabe de Soier, dai a nabal de Sania
Cántaros . . . . . Uno 1'00 0'25 0‘25 Q^Miin»; edificada sobre el solar namero 

uno del gidpT octavo dei plano del inte-
novecientos catorce.—Antonio Moles. —

Cacharros................................... dem 1'00 0*20 0*20 Ante mi, Juan Bestard.
Cubos de barro . . . .
Trasporte de escombros. . .

dem
Metí) cúbico

1'00
0'667

0'20
0'60

0*20
0'40 gro predio que ocupa e¡ folio 807, dei 

protocolo dei Notario D, Cayeiaou Soo aa, 
correspondiente al afio 1869, ¡inda por

Núm. 257

238*94
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez ¿6

Suma. . . . Sur ó enitada principal con la calle de la pnmtra tn tanci i ael distrito de U
— 1— ■ 1II —* Pnreiana, ior És¡e ó derecha, entrando, Lonja déla ciudad de Palma, capital

Casa de campo de la Inclusa en el con la de Soler, por Norte ó fondo con de la provincia de las Bale res.
Puig de‘18 Bous

18'00 3'00 54*00
40*50

2*90
2150

cusa de Juan Ana Aorahem y por Oaete En virtua dei presente edicto y en
Oficial albañil, de 2.a . . . 3 jrnal ■ ó izquierda con otra de Maleo Ariiguce; cumplimiento de ¡o mandado en providen-
Peón id. de mano, de 1 .* . . dem 18*00 2'25 y ae ha acordado su cít^ por madio de cía ce veinte y dos del que rige recaída á
Yeso................................................. H< ctólitro 2 00 1'45 edictos que se inserten en el Bo l e t ín solicitud de la Sociedad estab.eojda en es-
Cal viva........................................... » ■

80*00
2*09

Of ic ia l  de la provincia al censuahBta 8a plaza con la denominación dai C édito
Cemento del pais . . . . Quint d métrico 20'00

2'83
2'00

1'50
0'90
0*45

D. Miguel Agmió y Agol ó y convocar á Balear eo loe auioB fcjdcntivoB quo por 1®
Escobillas................................... I )cena 0*90 1 ¡68 pSíboneS igoertidbB ti quienes pUfcda vk ae apremio eigae por ante la S creta*
Expuertas . . . . . Una f perjudicar la Inscripción eoLcitada, por ria de D AuíoniotTomk8 contra D.e María

Suma . . . 182'89 1 medio de edictos que se fijaián en loa del Carmen Nadal y Nogaeia de iguorado
. parajoa públicos de esta ciudad y se in- paradero; ee saosn a pública subatita pof

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil, de 1.a . . .

| eertaián trea veces eu el Bo l e t ín  Of i
» CIAL de la picvincia á fin de que compa- 
? tezcan ei quieren á alegar b u derecho en

término de veinte dias las dos fincas que
J >rnal 
? lem

1'00
1'00

3'25
2'10

3'25
2'10

á oontiLuacióa se deeoritirán perlenecien* 
tes y embargadas á dicha Nadal y Nogoe*

Peón id. de mano, de 2. , .
0'80 1'20

0*50
l el término de ciento ochenta días. ra como heredera ae su he.mana D.a Ss-

Cemento del pais , . . . Quin .1 métrico 1'50 ! Y á fia de que tenga efecto las cilacio- basiiana para con su producto pagar á ¡8
Trozos de «marés». . . . [ neB acordadas sa exí.enae el piesente Sociedad ejecutante io que aciediia pot

Suma . . . . 7'05 Í para la publicación mencionada en Pal- capital, intereses y cortas
[ ma doce Diciembre de mil novechntoa Una casa de planta baja y dos pisos,

Total . . . 1009'51 ’ trece.—-Antonio Moies.—Ame mi, Juan patio y oirás depeodenc.ae, Bita eu el aná'
i Berta: d.

i ™
bal de S^nsa Catalina y Plaza de. Progre*

Palma 81 Diciembre dé 1918.—El Arqu ecto de provincia, Guillermo Beinés. eo formando esquina con ia calle de

M.C.D. 2022
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QaetgUs de superficie oienío setenta y 
cinco metros cuídredoa aproxima demente 
lindante por la derecha ecirando por i» 
refarida pieza, con caea de D. Bernardo 
S^goi, por la izqmtnda con la cal e de 
QuetglfK y por t-l fondo con otra finca d*

Verdere, antee so ar de D, Guillerm; 
PcjoL

Y la otra fine» s-- halla situada íanob é 
en dicho arrabal, coa fachadas en la pica 
del Progreso y calle de Ros ñol, s • dom 
pone de casa zagaao, dos botgag, r iso prin
cipal, dos segundos, terrados, jardín y 
otras dependencias, lindante por la de?e- 
cha, entrando por la pise®, con propie
dad de N Balleete'’, procedente del prs- 
dio Son Rie’-a, por la izquierda con la ca
lle da Rosaiñol y por el fondo con la calle 
de Deapaig; construida sobre parte da loe 
solares de Son R era que so describen á 
continuación: Uuo de doscientos veinte y 
tres metros cuadrados lindante por Norte 
y Este con terrenos remanentes, por Sur 
con la repetida pieza y por Oeste con la 
eslíe de Roeaifio!; otro de igual extensión 
adquirido, lindante por Norte coa el si
guiente, por Eatci con el ente fot, por Sur 
con la ca‘le de R36Biñii y por O-ete con 
la ca le de Despu g, y <*tro de dogeientoe 
atienta y dos metroe y inedio, indacto 
por Norte oo porc ón d - D. Jaa; Euse* 
fia! y ot?O6, por Bate con otras de Soa 
Riera, por Sur con o6»o de D.a Sebastiana 
Nadal y por Oeste con la calle de Dss- 
pnlg.

La finca últimamente desofta ha sido 
justipreciada en docuenta y siete mil p«- 
eetaa y la descría en primer lugar en 
once mil pesetas

La eubaeíe se verificará bajo las condi- 
cion£8 siguíentss el día nueve de Ma zo 
próximo a lis diez en los entrados de este 
Jazgaio.

1* Que los sutes y la crttificaelón del 
Registro de ia Propiedad oorespondíenie 
estarán ds manifiesto an d eha Secretaria, 
que se enmendará que todo lieitador acepta 
coma bastante lo ntu'ecióo, y que las 
cargas y g évameacs afltf rio^i y los pre 
furentes, s’ loe hubiere, ai crédito da la 
Sociedad adora centinueráo subs'stentes 
entendiéndose que el rematante ios aceots 
y queda eubr*og. io en la responsabilidad 
ds los miemoe sin declinarse a su exMn» 
cón el precio del remate.

2 .a No se admitirán pogrurse qu.3 no 
cubran he.doa terceras partes ae! respec
tivo evaluó.

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán loe licitadores con^ign p/evia- 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el ss- 
hbleeímieDle deetú edo al efocro, u -a 
cantidad igual por lo menos, td diez por 
ciento ef-ofivo del valor los bienes que 
sirve de tipo pare la subasta, sin cuyo re- 
qais;to no eerán sdm ttdos, devolviéndos ; 
dichas consignaciones á sus resyeonvos 
dueños acto continuo de aemate, excepto 
la que corresponda «1 mejor po-ior, 1$ 
Cual so reservará en depósito como garao- 
iía del cumplimiento de an obligación y 
ce b u  ceso como paría del precio de la 
venta.

4 .a La pa^e ejecutante podrá tomar 
parte en la subseia y mejora-las postaras 
que se hicieren sin necesidad de consig- 
hsr el depósito de que traía la entencr 
condición.

Acuda, pues, el que quiera tomar pa?te 
6o la subasta «l día nm-ve de Marzo pró 
limo á las diez en los asúralos de este 
Juzgado f^oh’S y sitio señalados para el 
temste, e?* la inteligeoc’a de qua las des 
critas ficoas s? adjudicarán al que ofrezca 
mejor postura siendo lega! con sujeción 
6 Isa condiciones autedo.»mente expresa
das,

Palma de Mallorca á veinte y cuatro 
Enero de mil novecientos catorce.—Anto
nio de Cáceree - Ante mi, P. I. del Se
cretario D. Antonio Tomás,—Frhdoisoo 
Rab:, Oficial Auxiliar.

Núm. 274
Ht.go sabwi: que por ante i* Secíeteria 

dei que lefrenda se ha incoado expedien
to á nombre de D a Juana Ana L amblas 
7 Alomar de este vecindario á fin de que 
Pievios los trámites corr spondientes se 
decbte joBilficado al dominio de ía finca 
9ue á oonsinnaaión se describirá para su 
^Cíipción eu ei R^gisko de la Propiedad

á favor de la propia señora Llsmbias en 
cinco sextas na*tes v la ree'ante e s x  
parís á nombre de D. Jaso Pona y L1 
brét d'fmto esposo y causante da la re- 
petda D.a Juana Aní Liamblas. .

U 'a caa.^ boliga números ocho y diez 
d? la calle de! Gemposínto de esta ciu
dad, cuys medida sueerfioial oo coñete, 
lindante por la derecha entrando, fondo 
y pH se enoerior con casa de Margarita 
Bujoea y por la ’zqui da con la da G* 
taline Verd; vale mil setecientas 8e> n$b 
y dos pesetas y no resulta qua ee halle 
afecta á carga alguna real.

Al promover dicho expediente doña 
Juana Ana Lambías manifestó: que l« 
descrita finca le pertenece por hab? H 
adquirido en participaciones distintas, ó 
sea, la mitad por compra que hizo á do • 
ña Marift Llabréa y Bauzá; una sexta 
parte por compra qne hizo también á 
doña María Pona y Lub és, y otra sexta 
oarte en virtud también de comer?- vsd- 
ficada á los hermanos D.6 Teresay D. Lu s 

; Torreas y Pona; y la r atante r-ext« ps.te 
: partenació á D, Juan Pona y Llabrés el 
i cual falleció bajo testamento que dejó 
! ordenado ante el Notario que faé de esis 
: oindad D. Antonio C^üellaa el nueve de 

Diciembre de mil ochocientos ochenta 
efectivo por su matirte ocairíds «I 
diez y eieíe de Noviembre de mil nove
cientos cuatí o, y por virtud del mismo 
testamento de su m&rído han venido á 
ser, heredera propietaria la refarida doñ^ ; 
Juana Ana Llambias y ligitiimnlea sus ; 
cuatro áaícos hijos nombrados, Ramón, i 
Jeime, Teresa y Juana Pona y L amb ss ’ 
y que como se carece de título escrito de < 
dominio y por consíguíeote para que * 
pueda iusozibírse, ofreoa justificación ■ 
consistente, en p;aeb¡4 t utifical á t3oor Je : 
los capítaloe que ai afecto producá con 
citación de 1 s inkiasadoa le galeota 
proceden las indicadas pafticipacionei ó 
ctti sus causahabisntes y del Miuisie io 
F i acal.

Y aho.a ha rec&ido la siguienla
Provideaola: Jaez Sr. Gác res=Palm;i 

di^z y seis Eq 3io dd L914=Sd ht por 
evacuada la comunicación coefa^ida al 
Minietedo Fiscal y arr gladsmeuts á io 
dispuesto en el articulo cuatiocie tos de 
le ley H-poieoetto, se admite ia prueba 
testifical propuesta por la parle instante 
y las demas que se ofrezcan por la mn- 
me, por ios interesados que se citarán ó 
por dicho Ministerio público en el lér- 
mioo de cíenlo ochenta dias y se convo
ca á laa personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción de domL 
u o eaiicjiadu por medio de edicloa qu^ 
se fijarán ea parajes públicos y se inser
tarán tres veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  
á fin dí que comparezcan si quieren als- 
gar su derecho: llévese a efecto desde:' 
luego y pe«onalme&t»j á D,a M*rsa LU- 
Oréa y Bauzá y D.a Mar ana Po< s y Lk» 
-Mée esposa de D. Alejandro Bi lón que 
t;enen domicho conocido, de quienes 
ptuceden pa tes indivisas de la finca de 
que ss trata la indicada citación, y en 
atención a que se igno 8 e; domicilio y si 
viven los oíros dos iniereeado- D.a Tere
sa y D. Luis Torrens y Pone qae tam- 
3ién fneron duefios de otras partes indi- 
viese de la m sma finca, cítese a los mia
mos hermanos, y, si huüiesen fallecido, á 
sus causahabiantes, por medio de edictos, 
utilizándose para ello los mandador puoli- 
ear. Lo mandó y firma el Sr. Jaez: doy 
10=08091*68=A ate mi, Francisco Rabí 
oficial auxiliar,

En envirtndy para qus sirva denot fica- 
cióu y ciiadón en fomu á los hermanos 
D.a T resa y D. Luís Torreas y Pona 
cuyo paradero se igüOTS y caso de haber 
fallecido á sus causababientes y á las 
demas personas que se crean con derecho 
á ia descriia tinca ó puedan tener alguno 
real sobre la misma también deígrorado 
paradero, expido >a p.eesale praviéndo- 
les que si no comparecen dentro el indica
do plazo de oienio ochenta días lee para
ra el perjuicio á que haya logar en dere
cho.

Palma diez y siete Fuero de mil nove
cientos catorce.—Antonio de Cáceres.— 
Ante mi, P< I. del Seoreíario D. Antonio 
Tomás.—Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 273
O. Jo é Farttand^s Oí'betc Jueadepri 

mera ins aneta y de tngtrucción de 
Partido de Manacor.
Por el prese te edicto ss ?aca?i á pú

blica eobasU por lérmino do trelnte dise 
y bíjo el tipo de su avaluó las fincas qut 
ss desc-ibirán 4 continuación y se embar
garon al orocesado Cosme B uzá Fullena 
en causa qae se íe Higa ó por amenazas á 
los Ageotei de la Autorid» » y se le ven
den rara cubrir las Fespotmbilidadee é 
que f ié con legado en dich? cansa, cuyas 
fincas son las siguientsB

1.a Uae pieza ¿e tierra llamada Son 
Singana, del té¡-mino de Petire, de esten» 
sión de dos oa^rtones, poco máa ó metros, 
equivalentes á treinte y ciníO áreas, cin
cuenta y una o ntiáreas, linda por Norte 
con tierra de D. Sebastián Galdentey, por 

i Sur con ormino, por Este con otro camino 
: y por Odíte con tierra de Quiliermo Bau« 
; zá Fu lana, justipreciada en mil pesetas. 
; 2.a Ü ia casa y comí alia en la oaPe 
' de Meno/ca del lugtr da Ari ñy suf agá- 
, neo de Paira, que linda oor U derecha 

entrando coa corral da Antonio Ribot, 
sor izqnie;d« con casa de Sebastián Ribot 
y por fondo coa corral de Guillermo 
Bauzá Fullana, jusiiprnciada en mil cien 

, pesatas
E i h u  consacu-ncía quisn quiera hacer 

postura á íes fincas deao-itas ínisriorm^n- 
ta, acuerda á los estrados de este Juzga
do «I día 8lete de Marzo de este «ño, día 
y hará señ-ledos p^ta cu ramaje, qne se 
adjudicarán al qua f'szcs mejor postura; 
se hace cooBtiar que no se ha suplido en 
los autos h; fAlta da tita ación da las 
fincas si bien se h^ acordado y se tramita 
la aportan» información posesoria para su 
inscripción b q el Registro y cuya venta 
se verifica bqo as coodicioaes siguientes:

1 a Para tomsr parle et la «nbaeta 
deberán los lieítadot s eoneígoar previa
mente en mees» del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio cuyas coaeignacío- 
nee se devolví áa é sue duE-ños acío se- 
gnido d«l -em Mí esoepto las que corres
ponden á ios mejores postores que queia- 
ráq en depósito como garantía y en su 
caso como parte del precio.

2 .a Sarán de cargo del comprador el 
pago da hts cargas que afaoten eu su caso 
las tincas sin rebaja da¡ precio y loa 
gastos de subtete, remate y otorgamiento 
de la escritura de trasvaso y pago de ios 
derechos al Estado que se devenguen 
serán también ds otsfgo del comprador.

Dido en Manao >r á veinte y orho de 
Enero ds l o íí novia entoa catorce.—José 
Feruaudaz Orbeta. —Ante m , Miguel 
Marcó.

Núm. 265
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Jn r. de 1 •atruocióa de este nar- 
iído medíanle proveído de hoy dictado en 
el rollo de sala de a causa qua ee sigue 
sobre injurias gravas contra Francisco 
Oorf.irto Orfiía á virtud de qoerella de 
D. Pedan Badeeter y Pons, ha dispuesto 
la citación, por medio de cédula inserta 
en el Bo l e t i - Of ic ia l  de ia províncíe, 
da D. Au rés Bor ás Módena, vecino 
de Viliacarlos, v n 1» actualidad auesnte 
en ignorado paradero, á fin ie qne el día 
doce del próximo mee de Marzo y hora 
de las diez y media compadezca en el 
local que ocupa si Juzgado de Instrucción 
de sste partido al objato de declarar co
mo testigo en el acto dei jaicío oral de la 
indicada causa, señalado pira dichos 
dias y bote; bajo eparoibimie to si no lo 
verifica, d í al ga causa justa que se lo 
impid-i, de inoa rir en la multa ds cinco á 
eincuínto pesetas.

Y pera qne tenga lugar lo mandado, 
expido la praseate cédula en Mahón á 
veinte y ocho de Enero de mil ne vacien- 
os catorce,—El Secretario, Jnan Ripoli.

Núm. 266
El Sr. Juez de lostrncoión de este Par

tido D. Oárlús Aequarom Fernandez, en 
resolución de ^sta fecha dada en las dili
gencias de onmp im ento á ñus órden de 
a Exorna. Audiencia de esta provincia, 

ha diBpuesío la ciució<> de D. José Pone 
y Flo-it, vecino que faé ae esta Oiadad 
con domicilio h d  la calle de la Reina nú- 
m«Q 66, y eu lu actualidad auaenle en

Q 
O 

ignorado paradero, pata que los diue naé« 
vs, diez y once d«l próximo mes de Mar
zo y hora de Jas diez y media, concurra 
en el local que ocupa el Juzgado de Ins
trucción de este Partido, al objeto de asis- 

Itir como Jurado, al acto de los juicios 
orales y por Jurados qne deben ce abrarae 
dichos dies y hoia, do las causas sobre 
homicidio y lesiones contra Lorenzo Fio- 
ritMir y JoséFlori1 Melíá y sobre homicidio 
ñor imprudencia contra Antonio Servara 
García; bajo aper sibímienio ai no compa
rece ni alega justa canea que se lo impida, 
da incurrir en la multa de oíuc ¡ente á 
qninieataB pesetar.

Y para su íreerción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Is provincia, según le man
dado, expido la presente íédulaen Mahón 
ti veinte y siete de Enero de mil novecien
tos catorce —El Secretario, Juan Ripoli,

Núu. 255
; D. Juan Ginart y Ferrer, Abogado, Juet 
! municipal del dhtrito de la Lenja de 
i esta ciudad.
i Por el presente edioto b s  saca á pública 
i subasta por término ds cuatro dáee loa 

■ muebles siguientes:
' Peaeta#

Un ropero de tres cuerpos, cou 
i tres espejoa, justipreciado en . 500’00 

Otro ropero de madera blanca,
• con dos cajones, en. , 60’00

Una meaita centro, en, . 15'00 
Una sillería de nogal oom-

pnesU de un sofá, dos mecedoras 
y Befe Billas ron asiento todo de 

' regilla, en. . 80’00
Seis Billas nogal con asíñnto

‘ madera, en. , 36’00
. Una bastonera con espejo al 
■ perecer de nogal, en. . 35’00

Uoa cómoda antigua, con cinco
| cajonee, en. . 40*00

Dos sülonoB con asiento y res
paldo de ropa, en. , 6*00

Doa candelabros al parecer de 
latón para cinco bajías cada uno, 
en. , 30’00

Nueve sillas de nogal con asien
to cartón madera, en. . 36’00

1 Una meas con piedra mármol 
para comador, en. . 40'00

Una paradora con piedra már- 
moí, en. . 60*00

Un reloj, en. , ió‘QO

Total 953*00
=aaeae 

Cuyos m.üebks ee venden á inetancia 
de D. ?adro Ferrer ea nombre de b u c b s o - 
<88 de M, Galvet para cou eu pi iducto 

1 oabrirse de ¡as reeponsabiíidudes que 
contra D. Pablo Fernando Cortés acredi
ta en el juicio verbal sobre pago de can
tidad, quedando señalado para el remate 
ei día seis del pióximo Febrero ó laa do
ce horas, bajo íae condiciones eiguientes: 

l.° Qne todo postor habrá de consig
nar en mesa del Juzgado el diez por cien- 
so dei justiprecio, sin cuyo requisito no 
se adiniinán postaras, devolviéndose di
chas consignaciones á b u s dueños, excep
to al mejor postur, quedando exento de 
líete requisito el ejecútame.

2 .° Qne todo comprador habrá de 
« íisfacer píeviamcute el precio de la 
anbaeta.

3 .° No ss admitirán postaras qae no 
cubran las doa terceras paites dei avaluó.

4 .° Qne mientras exista postor para 
is compra de todos ios objetos, en nu solo 
lote, será preferible.

5,° Que loe gastos de anbaeta y de
más serán de cargo del comprador.

6,° Que loe muebles estaian de mani
fiesto para eu examen en ¡a calle de Ga- 
ter númoro diez, doa días amea del seña- 
Indo par.» la eubaata.

Dado en Paima a veinte y siete Eoero 
ir mil novecientos catorce.— Juan Gi- 
nard.—Jaime Saivá, Secretario.

Núm. 246 
REQUISITORIAS 

PratB Ribas Antonio, hijo de Nicolás 
7 de Gatadna, natural de Sau Amonio, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Ba- 
tearee, de salado soltero, profesión «abra- 
dor, de veintiún años de edad, eetainra un 
metro quinientos cincuenta y cinco milí- 
aietroe, domiciliado últimamente en San

M.C.D. 2022



4
Agonfo, provínola de Balsares, procesado 
por falta da cr.ncenbae-ón en la Z >ra ds 
Ibiza, con perr-c^rá e? el té mi o de trein
ta dias aree el primer Teniente Juez íns- 
ti'üctor del BsUUó? C^za fnres de Ibiza 
d .° 19 D. José Vrildñura M ye, re^iieofe 
en eata pite*; bajo apercibimiento que, 
da no risriusirio, será dec’a ado rebelde

Iblze 26 de Enero de 1914,—Ei primer 
Teaienia Jaez instructor, Je é Valldaurg,

Núw, 263
Lt? triprlantcB de un ftlnchn deseo- 

nucido ap esado por apartes de la Com
pañía Arre^da^r a de Tabacos con 8 
bnúos dti Ubico de contrabando en agu*e 
de Campoe ti din 4 de Junio de 1913, 
mí como los dU'flos dei citado falucho 
y gé:vo que conducía, compareo-rán en 
término de 15 dhg a:te el Ju^z Instruc
tor da la Comandancia de Marina de 
esta provincia, Teniente de Nsvío Don 
Ju r o  Delgado Oiaolanrmoh'.

Palma 26 de Basto de 1914,-Juan 
D :gado.

Núm. 267.
BíutiaU Iglesia Juan, natural de Vu- 

Ibocia, de estado casada, profesión ma 
iwero, de 37 ¿Bes, domiciliada ú!t¡- 
m*íaeiiu en S^nta Catalina (Palma);

* compareoeiá en término de 15 olas anta 
el Jaez Instructor Teniente da Navio don 
Joña D'lgftdoOíaoláwrudii ¿e I» Coman
dancia de Marina de es a orovincis.

Palma 26 de EQ**ro de 1914,—Juan 
Delgado.

Vaquer Amengua! Bertulomé, natu^ri 
de Palm», de sstddo oleado, profes'óu 
fogooero, d? 28 años, domicilí*do ú ■ 
trmamsote en Pf-linr; comp^r ca'á 
término ds 16 oLs aire el Jaez Instruc
tor Tsnienia de Navio D. Jaén DAgado 
Oi&olfiarruchi la ComaudancU de 
Marina ds asu proviocU.

Pa?ma 26 do Enero de 1914,™ Ju  ü  
DcJgaJr.

Rodríguez Gotlerrez Antonio, u&iara! 
de Máhgí, ce es^do casad.?, rrofeeióu 
nwincro, de 31 años, domiciliado ú1-

Prlmt; comp^zecerá *-n 
iénniuc de 15 'Ííñr' «nte si Jaez Instruc
tor Tenincte do Nti vio D. Jaén Del^edo 
Oi ¡oláurruchi ds la Ccm&ndanc!» de 
Marina ds seta provincia,

Pauna 26 E «ro de 1914. Jasn 
De gado.

Núm. 269
Se cite á loa qv.e se ooneidnreB du fios 

de 64 baleos de tab ¡co da contrabando 
hriledct# o. una Cueva de las cercanía? 
ael Distrito da Alcudia y apresados por 
ígü.-ití-s de la Cjm^añia Arrendataria el

25 do Febrero de 1913; ccmpareoeráo 
bu lérmino da 15 días ante el Juez l a- 
iructor de L< Comandancia de Marine de
t a'a pjoviccia T^nienie da Navio Don j 
Ju l u  Delgado OtaGlaükiuchi.

Palma 26 ¿e Enero de 1914, -Juan :
Delgado.

Núm. 270
Los tripuláctes de na falucho deseo- | 

nocida con 6 bultos de tabaco de con 
trabando y dos cajas que feé epreeado , 
su sgues de Cas- Cata á el dia 7 de Oo- 
tub?® del año ú timo, ps í enrao á los q'í@ 
68 coneidi-ren dueños dei miemo y car
gamento; oompetecuráo en té mino de 15 
oías ame el Jaez Instructor de la Co

dañóle de Marina de esta províncis, 
Teniente de Navio Don J!'an Delgado 
Otaokurruchi.

Palma 26 de Bnsro de 1914.—Juan 
Df'gado,

Nú re. 271
Los tripulentes de un felacho deseo- 

nocido 8pr?s»do por pgenios de la Com- 
VFnie Arrendataria de tabeóos con 13 
bultos df tebaco de contrabando en 
egu«,s do ponte Salinas el dia 24 ds 

yo de 1913, ?si como á los dueños dol 
altado Lincho y cargamento; compare
cerán en íérmlnr de 15 días ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Ma ina 
de e te provincia, Teniente de Navio dov 
Juan D . gsdo Cuoláurruchi.

Palma 26 de Burro de 1914, -Jaso 
Pelgido, I

Núm. 272
V -i^u y tripuf mtep de un falucho con 

9 bultos de tabaco apresado por egrutes 
dá» i» Comosfiia Arfendetaria de tabacos 
ti día 10 de Junio de 
pun o denominólo Cdk vrya 
EüderrooAí y Cabo Blenoo 
’oe dueños •'•a- fa ocho y 
comparecerá r en término 

1913 en el 
enbs C®bo 

asi como á 
oarr? mentó; 
da 15 días

ánt1 el Jü 'z Instructor de la Coman
dancia de M riña de esta provincia Te
niente de Navio D Juan Delgado Otao- 
lapruchi,

Palma 26 de Ensro de 1914—Juan 
Delgado,

i
CONTRIBUCION URBANA

Ano 2911
Don Jaime Ignacio Saiom Vtllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Paims de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mi Caiafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos á la Contribución 
Urbana del año 1911, se «nonentra com- 
pteudido el deudor Don Bartolomé S’mó 
Amwügoal b íd qne conste tenga e esta 
localidad r-ersone qna Je ^enrecent® por lo 
qne e^po; g i el prenente Edicto pare que 
uueda 'legar á conocimiento del mié rae ó 
«na ceaeriiáb'eutes que con feche 22 de 
Ene o de 1914 he dictado la siguien e

P ovidtiDC r: «Habida coneid6’'eo’ó,’ de 
que a fine? embargada en este expediente 
de ¿premio tkne no valor do 875 peseras 
y que loe gravámenes que neeau sobre la 
finos sega > la ce*tiíioscióa librada por el 
Sr. R?g strador da la Propiedad ds eete 
par' do aso- da del vt .ur y no deja ma gen 
por -1 oriBolpa r c^?go y costas este ceso 
8» comprenlido en le Regla 6 * de 
la O ronlM de a Dirección General del 
Tesoro dt fecha 15 Enero de 1912 se 
procederá á eo tasación por si hubieie 
ocultación da riqmza reqnirié'-doae al 
d.u or con arreglo al art 81 de la Ina- 
tmoc’ióa de 26 Abril d- 1900, nombra 
perito tasador del inmueble dentro el 
pl ¿o de ve ule y caatro hería á la publi- 
o¡ c ó ü  da ¡a prasaute, pues d« no verificar- 

Núm, 2512
Depositaría de fondos n.unicipales de Alcudia

CUENTA M tercer trimestre Tel afto 1913 que rinde el Depceitario
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimest 3 anterior. . , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , ...............................

Pesetas

179'01
4534*50

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual irimest e, , .

4713'51
4611'58

ExiatenoU en mi poder para el irimeetre q ¡e Bigue, . , 101*98

i

í

SEGUNDA PARTE,—( v e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trLoeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.......................................  , . » » >
Montee........................................  . . 4917*78 1890*90 6808'68
Impuestos . ...............................  , 615*00 615*00 1230'00
BeaeficBnoIa. » » »
Instrucción pública.......................... » » »
Corrección pública............................... » » »
Extraordinarios..................................... » » »
Resultas............................................... 25'34 » 25'34
Recursos legales para cubrir el déficit, 4057*20 2028*60 6085'80
Reintegros.............................................. » » »

Cargo pesetas. . , 2615'32 4534 50 14149'82

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... 2920*00 1691*69 4611*69
Policía de Seguridad.......................... 120*00 135*00 255'00
Policía urbana y rural.......................... 353 95 176*00 529'95
Instrucción pública............................... 237 00 251'00 488'00
Beneficencia 329'20 223*30 552*50
Obres públicas.............................. - . 321'05 325*65 646'70
Corrección pública............................... > » »
Montes.................................................... 100'00 » 100*00
C&rges.................................................... 2531*17 1447'80 3978'97
Obras de nueva construcción . , , 2500'00 » 2500'00
Imprevistos . ..................................... 23'94 361*14 385*08
Resultas.........................................  . » » »

Data pesetas. , . 94d6‘31 4611*58 14047*89

f

L

M
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La  p-ecedente caenta eeia confo¡me con 1) que resalta de ios libros de la Drposi ariti 
En Alcudia á 17 de Octr bre de 1913.—El Depositario, Sebastián Veatayol.—Con- 

forme —Ei Seoreiario-Gootsdor, Jaime Qcés.—V.° B.°—Ei A calde, Jaime Oiiver
Li

:o s ■ cutanderá reuttBaia á este derecho y ¿ 
ii ':-.-3r c  ón se lleva ó á efcoéo por el perito 

d¿! ejecutor.» ,
A n paéá en Guaip!imien4o de lo pxecep- , 

U' do en loe ár afos 3.° y 4.° del friiculo : 
142 de U vigente Instrucción de 26 Abril | 
de 190Ü se pnbhcn y fija el presania
Edio’o

Núm. 2532
Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del tercer trimestre de 1913 que rinde el Depoeitario

Re

en loe puntos de costaojbre fii 
mando ei Sr. Alcalde un duplicado del 
.iiíamo para que surta sus oportunos 
dectae

Palma 22 E teto de 1914, -Ei Agente, 
Jbjme Ig ;»g ío  Stlóm.

i
I

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fio del Irireestrt anterior, . , , 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

PesctM

1640u*01 
56199*79

Núm, 277 
EL PORVENIR 

Por acuerdo de i» Junta de Gobierno 
se convoca á loe efüuieB acetomstos, para 
•a Jont* Gen^ al ordinaria que se celebra- 
tA el domiogo 8 de Febrrro, á les once 
He ¡a mañana, en al mcai qua ocupara hs 
Oficinas de esta Sociedad á loe efectos 
prevenidos en el art. 16 de les Estatuios.

Pitra asistir á la Junte deberán los 
e®ñ accionistas tener depositadas las 
acciones en dichas oficreas 24 horas antes 
de ia fijada para abrí se la sesión.

L uchmayor 31 de Enero de 1914. —El 
Prest eote, Miguel Vanrail.—P. A. de la 
J. de G.-El Voori Secretario, Antonio 
Sa’vá.

i 
i

. <

Núm. 284
CAJA DE AHORROS 

¥ MONTE DE PIED4D DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 9 dti Febrero próximo y siguientes 
ncoeserios da cuatro á siete de la tarde 
en la stda de ventas de le Sociedad (Sol 
19), se col brftíá pabilos subasta pera 
enagenar lee gersntíag de Jos préstamos 
vercidos en ios m^ses d« Diciembre de 
1912 y Ene o ds 1913.

Hasta el día 7 á las siete de la laida po
drán los interesados cancelar ó renovar 
b u s respectivos préstamos.

P*!m8 29 de E^ero de 1914.—El Vocal 
de turno: Ad ío d io  Bosoh, Pr es hilero.

Cargo. , , , .
Da»a por pagos verifioEdos en igual trimestre. . .

. 72599*80

. 54620'90
Oí

17978*90

SEGUNDA PARTE.—Ov b n t a  po r  c o n c e pt o s

I

I

i
4

Exieteaoia en mi poder para el irimeetre qne signe

INGRESOS Saldo del 
tr'meitre anterior

Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionee

Propios..................................  , , , 959*12 310'95 1270*07
Montee • » »
Impuestos 46216*98 19890*58 66107'66
Beneficencia » » »
Instrucción pública.......................... » * »
Corrección pública............................... » » »
Extraordinarios..................................... 181*00 150*00 331'00
Resoltas............................................... 5912'46 » 3912*46
Recursos legales para cubrir el déficit, 72685'53 36848'26 108533*79
Reintegros, . ..................................... » > >

Cargo péselas. . . 123955*09 56199*79 180154*88

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. , . , , 32778*84 20090'70 62869'64
Policía de Seguridad............................. 5153'75 2897*76 8051*60
Policía urbana y tural. . , , . , 20023*54 7363'20 27386*74
Insirnoción pública............................... 4791*04 2642-62 7433*86
Beneficencia. ...............................  , 5851*68 4486 64 10338 22
Obras públicas............................... ..... 12814'62 3 <15'25 16529*87
Corrección pública..................... 2667*24 » 2667*24
Montes. ............................................... » » »
Cargas.................................................... 22164*71 13004'54 36169*25
Obras de nueva coueirucción. . , . » 62'60 52*50
Imprevistos.........................  , . , 1409*36 367*90 1777*26
Resultas............................................... » » »

Data pesetas. . , . 1075o5'08 64620*90 162176'98
La precedente caenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposiiaríl*

—E Depositario, FrancíBOo Bosoh—Conforme»

La
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En Mahón á 30 Septiembre de 1913,
—El Contador, L.uoat Cerraras,—V.° B.°— El Alcalde, FraooiBoo Bais.
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INDICE correspondiente al mes de Ener^ de 1914

DEL CONSEJO DE MINISTROS
Parte diario oficial.
Real decreto dec’arando disueno

el Congreso oe los Diputados. . 7336

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA
Real decreto nombrando para la 

plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Barcelo
na á D. Vicente Agustín San- 
tandrea y Herrando, Fiscal de 
la de Palma. .

Otro trasladando á la plaza de
7341

Fiscal de la Audiencia 
torial de Palma á D 
Pozzi y Gentgn, Fiscal 
de la de Oviedo.

Terri- 
Falipe 
electo

7341

MINISTERIO DE LA QUERRA
Rea' orden circular prorrogando 

hasta el 28 de Febrero próxi
mo el término para que los in
teresados poedan efectuar el 
ingreso del importedelsegundo 
plazo de la cuota militar tara 
reducir el tiempo de su sei vicio 
en filas.—7343 y ,

La Dirección General de la Cria
Caballar y Remonta publica el 
cuadro general de las paradas 
que han de establecerse en la 
temporada de cubrición por los 
caballos sementales del Estado.

7345

7346

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real decreto declarando que pa

ra fines exclusivamente admi
nistrativos que sean úe la com
petencia de las provincias, po
drán éstas mancomunarse pre
vios los trámites que se puba- 
can. .

La Inspección General de Sani
dad exienoi anuncia la exis
tencia de casos de fiebre ama
rilla en Brighton, puerto situa
do á 40 millas de Fort of Spain 
(isla Trinidad). .

Real orden dando gracias al Go
bernador civil de la provincia 
de Baleares y otras represen
taciones de Palma de Mallorca 
por ei eficáz concurso que han 
prestado á la obra déla previ
sión popular. .

Otra disponiendo que á partir de 
l.° de Enero de 1914 se supri
ma la sobretasa del 5l) por 100 
con que se hallan gravadas las 
conferencias telegráficas que se 
verifican entre Estaciones que 
no se hallen unidas por comn- 
nicación directa, rigiéndose to- 

. das por la tarifa señalada en 

.. la Real orden de 10 de No
viembre de 1906, ,

La Inspección General de Sani
dad exterior publica circular 
relativa al reconocimiento de 
barcos pescadores que comuni
quen con puertos marroquíes. .

Real decreto disponiendo que 
las tasas para los telegramas 
que se cursen entre todas las 
provincias españolas asi como 
los que se cursen á puntos de 
la misma provincia, sean las 
ijadas en la base 16 de la ley 
sobre Reorganización de los 
servicios de Correos y Telé
grafos de 14 de Junio de 1909,

Otro fijando en zO pesetas la 
indemnización que ha de abo
nar el Estado en caso de ex
travío, no ocasionado por fuer
za mayor, de los objetos cer- 

í^tíficados en el servicio de Co- 
«Teos del interior del Reino. .

ueal orden disponiendo que el 
Real decreto de 2 del actual, 
relativo á tasas para los tele
gramas, empiezo á regir en 
todas las estaciones telegráfi
cas del Estado, municipales y 
férreas, desde el día 11 del co-

7334

7334

7335

7336

7337

7338

7338

. friente, . ^7338
Inspección General de Sani- -

dad exterior anuncia quedan 
sin efecto las Circulares de este 
Centro directivo fechas 7, 12, 
16, 18 y 26 de Agosto y 12 de 
Septiembre del año próximo 
pasado, referente al estado 
sanitario de Ruma nia, , 

Real orden reproduciendo las dis
posiciones dictadas en 27 de 
Noviembre de 1912 sobre las 
exhibiciones cinematográficas 
en los espectáculos públicos. . 

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia queda 
sin efecto la circular de este 
Centro, fecha 29 de Octubre 

j del año anterior, relativa al 
estado sanitario de Yokohama 
(Japón), ,

Real orden disponiendo que las
Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos se atengan en 
cuantos contratos celebren pa
ra toda clase de servicios y 
obras públicas, á los preceptos 
de la ley para la Protección á 
la p oducción nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y demás dis
posiciones complementarias. . 

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia quedan 
sin efecto las circulares de este 
Centro que se mencionan, rela
tivas al estado sanitario de di
versas regiones de Hungría. , 

La misma anuncia haber sido de
clarada oficialmente la exis
tencia de la fiebre amarilla en 
Acra y Lagos (posesiones ingle
sas de Costa de Oro Africa 
Occidental). , '

La misma anuncia la existencia 
de la fiebre amarilla en Solts 
Ponds (Sibeda-Africa Occiden

tal), . 1

t

La Dirección General de Seguri
dad anuncia oposiciones para 
proveer 50 plazas de aspiran
tes á Agentes, sin sueldo, en 
expectación de destino, del 
Cuerpo de Vigilancia, y de las 
de aspirantes con sueldo de 
1500 pesetas que se hallen va
cantes el dia que terminen los 
ejercicios, ,

Real orden circular, disponiendo 
se recuerde á los Gobernadores 
civiles, para que á su vez lo ha
gan á los Alcaldes y Autorida
des sanitarias, la necesidad de 
que apliquen con todo rigor las 
disposiciones que se mencionan, 
al objeto de evitar los daños 
que á la salud é higiene públi
ca se infieren con la expendí- 
ción de vinos adulterados y fal
sificados. ,

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia queda sin 
efecto la circular de este Cen
tro de 2 de Septiembre del año 
próximo pasado, relativa al es
tado sanitario de poblaciones 
de la Bosnia y Herzegovina 
(Austria Hungría), .

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real orden disponiendo que las 

Juntas Sindicales de Agentes 
de Cambio y Bolsa, Corredores 
de Comercio é Intérpretes de 
buques, Cámaras de Comercio 
y Navegación y Circulo de la 
Unión Mercantil é Industrial 

,xde Madrid, propongan y remi
tan á la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo, 
en el plazo de tres meses, un 
informe razonado exponiendo 
las reformas que á juicio de 
cada una de dichas entidades 
procede hacer en el Reglamen- 

¿¿to interino de Bolsas de 31 de 
Diciembre de 1885, .

Otra declarando que para los 
efectos de las reclamaciones 
judiciales á que pueda dar lu
gar la resistencia de los con
tribuyentes morosos al pago de

7338

7339

7340

7342

7342 *

7342

7343

7344

7347

7347

7334

i

í

las cuotas que corresponden á 
las Cámaras de Comercio, se 
condideie el domicilio de éstas 
como el lugar en que dicho 
pago debe efectuarse. . 

Otro resolviendo instancia del
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid, interesando 
de este Ministerio se dicten las 
disposiciones oportunas para 
evitar ¡os abusos que ai ampa
ro del articulo 33 del Regla
mento para la ejecución de la 
ley de Caza se come en por los 
industri&ies dedicados al co
mercio de pájaros muertos, y 
que se disponga desde luego 
no se permita la entrada en la 
población más que de pájaros 
vivos, ,

ÍMbolf>ier*no CJtvil 
Publica circular ordenando á los 

tires, Alcaldes, que antes del 
día 15 del actual, le remitan 
un estado, como el modelo ad
junto, de los individuos que 
componen su respect vo Ayun
tamiento en el bienio de 1914 

á 1916 inclusives. .
Hace público á efecios de recla

mación, haber solicitado don 
Miguel Mulet tiegui la autori
zación necesaria para reformar 
la Central eléctrica que tiene 
instalada en la villa de Llubl. , 

Id. id. D. Francisco Morales Fer
nandez la autorización para 
instalar en la ciudad de Alcu
dia y caserío del Puerto, una 
central productora de energía 
eléctrica, destinada el alum-
brado y usos industriales. , 

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de alzada 
interpuesto por D. tiebascián 
Mestres Cirer contra uua pro
videncia de este Gobierno, lo 
pone en conocimiento de las 
partes interesadas á sus efec
tos. ,

Publica circular interesando de 
los tires. Alcaides sa sirvan 
participar á los Presidentes de 
las Sociedades, que durante el 
corriente mes deben remitirse 
los documentos de renovación 
de Juntas Directivas y Balance 
de cuentas que deben rendir 
anual ó semestralmente, , 

Traslada una R, U. del Ministe
rio de la Gobernación estiman
do un recurso interpuesto por 
D. Pedro A. Aguiló, revocan
do en su vista un acuerdo apa» 

.^lado de ía Comisión provincial, 
^en un expediente electoral del 
^Ayuntamiento de La Puebla, , 
Manifiesta haber presentado don 

Guillermo Liabrés Bibilom una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito si
tas en el término municipal de 
Sandalias.

Publica relación nominal rectifi
cada de los propietarios de 
fincas que Uan de ser en parte 
ocupadas en el término muni
cipal de Paima con ía cons
trucción del Ferro-carril de
Palma á Santañy. ,

Id. otra id. ae los propietarios de 
terrenos compieudidos entre 
la estación de Palma y el final 
ael kilómetro 8 que han de ser 
ocupados con la construcción 
del antedicho Ferro ■carril, . 

Ordena á los tires, Alcaldes 
que por medio de pregón reco
mienden a sus vecmua averi
güen quien es el dueño de un 
perro mastín que vagaba el día 
8 del actual por el término 
municipal de Caiviá. , 

Declara trauco y registabie el 
terreno que comprendía ía mi
na de lignito -Elena» sita en 
ei término municipal de tiauue.

733f

7345

7336

7337

7337

7337

7338 •

7338

7339

7339

7339

7339

lias, renunciado por el intere
sado,

Encarece á los Bros. Jueces mu
nicipales remitan la nota de 
las defunciones que por viruela 
han ocurrido durante el último 
trimestre en sus respectivos 
términos. ,

Publica circular previniendo á los 
8res. Alcaldes cumplimenten 
inmediatamente lo dispuesto 
en su circuiar refeiente á la 
remisión de lo» estados semes
trales de mortalidad por enfer
medades infecciosas y de va
cunaciones y revacunaciones., 

Traslada una comunicación del
Sr. Presidente de la Excma. Di
putación provincial en solici
tad de que se sirva autorizarle 
para verificar unos pagos fue
ra del turno establecido por 
R. D. de 23 Diciembre de 19U2 
y R. O. C. de 29 Enero de 1903, 
y considerando atendibles sus 
razones le autoriza para veii- 
ficar dichos pagos y los de 
reconocida utilidad para la

’ provincia, ,
' Manifiesta haber remitido a la 
< Superioridad un recurso de al
’ zada Interpuesto por el Médico 
’ D, Bernardo Obrador contra 

una providencia de este Gu-
1 bienio. t
Publica circular declarando la 

necesidad de la ocupación de 
las fincas incluidas en ía rela
ción publicada en el B. O. nú
mero 7329 para la prolonga
ción de las calles de San Bar - 
tolomé, Sun Jaime y de Fortu- 
üy de la ciudad de Sóiler, , 

Id. otra id, declarando la necesi
dad de la ocupación ae las tin
cas números 21 y 23 de la cahe 
de la Galera, angularcon la de 
ios Hostales de esta capital, 
para el ensanche y rectifica * 
ción de estas vías.

CAPITANIA GENERAL 
Traslada un telegrama del Exce

lentísimo 8r. Ministro de la 
Guerra ampliando hAOta ei día 
8 dei actual ei plazo para ad
misión de instanuitiS relativas a 
instrucción miniar.

Id. otro id. ael id, autorizándole 
para que prévía just.ficacióü 
conceda retraso incorporación 
a tilas a estros instrucción 
primaría.

JUNTA JE PROTEOGION

. 7340

7342

7342

7343

7344

7346

7346

7338

7338

ú la mfaacia y re^reeión ..teta wenAcidad 
t Publica la cuenta de los ingresos

y gastos obtenidos durante ei 
4.° trimestres de 1913. 7340

SEUCION ADMINISTRAUVA 
de primera enaeftans^

Participa á D, José Torreas Mo 
rro y D.a Magdalena Tur Guio- 
mar, nombrados Maestros inte
rinos de la Escuela de uiúos de 
Cindadela y ae m de ninas üe 
baLnas respectivamente, reco
jan sus iltuios adm.uistrutivus 
y tomen posesión dentro aei 
plazo reglamentario. e ^340

DIPUTACION PEOVÍNUIAL
Publica el resumen por capítulos 

y artículos del presupuesto pro
vincial ordinario para el co - 

mente ejercicio. , 73^

COMISION PKOV1NG1AL 
Publica el pliego de condiciones 

para ía subasta de las obras 
de albañiiena para la restau
ración de la capilla de La ban- 
gre de la Iglesia aei HospitaL 7334 

Id. estado de gastos ocasionados 
por las obras llevadas a efectos 
por aammisu ación en ios edi
ficios provinciaiee durante el

M.C.D. 2022
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mes de Noviembre del año pró
ximo pasodo. •

Hace público que abierto el dia 
31 de Diciembre próximo pasa
do el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por 
los fieles al Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 716*84 pesetas deposi
tadas durante dicho mes .

Anuncia haber acordado celebrar 
sesión ordinaria los dias 14, 21 
y 28 de: actual y 3 de Febrero 
próximo á las 10 de la mañana.

Id. un concurso para contratar 
varios artículos que relaciona 
que necesiten los Estableci
mientos provinciales de Bene
ficencia desde el dia siguiente 
al de la adjudicación hasta el 
31 de Diciembre del corriente 
año. •

Id. segundas subastas para con
tratar el suministro de jabón 
blando y la carne de carnero y 
buey que necesiten los id, de 
id. desde el id. hasta el id. id.

Id. estado de los gastos ocasiona
dos por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los edificios provinciales duran
te el mes de Diciembre del año 
próximo pasado. •

Id, nota de precios á que debe
rán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes.

7336

7338

7339

7346

7346

7347

7347

I

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo eUctora'

El Presidente de la Sección de 
Menorca publica el acta de la 
sesión celebrada el dia 2 del 
actual, para ia constitución de 
la Junta que ha de funcionar 
durante el bienio de 1914 y
1915.

El id. de la Sección 
publica lo mismo.

El id. de la Sección 
blica lo mismo en 
el dia 5 del id.

7338
de Mallorca

7339
de Ibiza pu
la celebrada

7339

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de S. M en Menorca 

Pública relación de las licencias 
de uso de armas, de caza y pa
ra cazar, expedidas durante el 
mes de Diciembre del año pró
ximo pasado. • 7389

DELEGACION DE HACIENDA
Requiere á los Ayuntamientos 

que relaciona para que duran
te todo el corriente mes ingre
sen el total importe del cupo de 
consumos del año 1913, pues de 
lo contrario se les exigirá las 
responsabilidades personales 
que determina el Reglamento,.

Publica una estensa circular invi
tando á los propietarios de 
fincas afectas á censos proce
dentes del Real Patrimonio 
Balear á que sigan entendién
dose exclusivamente con la 
Hacienda para el pago de las 
pensiones en deuda, asi como 
para obtener la reducción ó 
cancelación de los mismos. .

Anuncia que las oficinas déla 
Ayudantía de montes han sido 
trasladadas á la calle de la 
Concepción n.° 67. .

Previene á los Ayuntamientos 
que poseen montes del Estado 
ó propiedad particular, que 
por todo el mes de Febrero 
próximo tengan remiiida . al 
Ingeniero Jefe de la 6.a Región 
nota detallada de los disfrutes 
que necesiten utilizar durante 
el año forestal de 1914 á 1915 .

Traslada una circular de la 
Dirección General del Tesoro 
público relativa á los embargos 
de las rentas y derechos de los 
Ayuntamientos y á las respon
sabilidades personales de los 
Alcaldes y Depositarios, que 

puedan contraerse con ocasión 
de dichos embargos. .

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Clase pa
siva. •

7346

7346

I

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo el 15 de 

Febrero próximo un trimestre 
de intereses de la Deuda amor- 
tizab e al 5 por 100, cupón nú
mero 61 y los títulos de la ex- 
piesada deuda amortizados en 
el último sorteo, desde el dia 
1.® de dicho mes, se recibirán 
por esta Delegación el referido 
cupón y ios títulos amortizados 
de la expresada Deuda. . 7345 8

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica relación de Altas por 

patentes especiales de Médicos 
O ruja nos de esta capital para 
el pago de la contribución in
dustrial correspondiente al co 
Tríente año 1914. .

i

7337

COMISION DE EVALUACION 
y rípurtimiento de la ContFtbuctÓH 

Territorial
Anuncia que los repartimientos 

de la contribución tenitorial 
por urbana, rústica, pecuaria 
y colonia del término de Pal
ma correspondientes al año en 
curso, quedan de manifiesto al 
público á efectos de reclama
ción. • '

TESORER A DE HACIENDA 
Dicta providencia de primer 

grado de apremio contra mo
rosos en el pago de unas mul
tas impuestas en expedientes 
de contrabando. •

Id. otra id. contra unos terceros 
poseedores de una finca urba
na sita en el pueblo de Bu- 
ñola. •

7345

7341

7345
ADMINISTRACION ESPECIAL

de rentas arrendadas
Anuncia subasta para el día 26 

del actual de un automóvil de 
15 á 20 caballos de fuerza, 
apresado con tabaco de con
trabando. • 7344

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
esp^cuil d.e Hacteudci de Ibiia 

Anuncia tener expuestos al pú
blico A efectos de reclamación

7338

7339

7339 i

ios repartimientos de la con
tribución territorial por rústica 
y urbana para ei año en curso,

INSTITUTO GEOGRAFICO 
. y Estadislico

Publica los datos del movimiento 
natural de la población en esta 
provincia durante el mes de 
Diciembre último y las causas 
de las defunciones. .

7337

7346

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto con
tagiosas que han atacado á los 
animales domésticos durante el 
mes de D ciembre del año pró-
ximo pasado. . 7338

IN8PEGGION PROVINCIAL 
del Trabajo

Recurda á los industriales que 
desde el 14 del actual está 
en vigor la Ley prohibiendo el 
trabajo nocturno de la mujer 
en talleres y fábricas y que las 
infracciones se castigarán con 
multas de 20 á 250 pesetas» . 7344

7344 AYUNTAMIENTOS Y ALO ALDUS 
i El Ayuntamiento de Palma pu- 
' bkca el pliego de condiciones

para dar á subasta la cons
trucción y emplazamiento de

i nueve farolas en el paseo del 
, Borne. •
4

733*

Los de PuigpuFent, Formentera, 
Santa Eulalia y Mercadal, 
anuncian tener expuesto al 
público el padrón de cédulas 
personales para el corriente 
año 1914.—7334, 7335 y .

La Alcaldía de Palma id. subas
ta para contratar las obras de 
reparación y entretenimiento 
de los empedrados y afirma
dos de las vías de esta capital 
y arraba es que se verifiquen 
durante el id. id. •

Los Ayuntamientos de Santañy, 
Santa Eulalia, Felanitx, Bini- 
salem, Inca, San Antonio 
Abad, Esporlas, Marratxi, Es- 
corea, Pollensa, San Juan 
Bautista, Formentera, Buñola, 
Santa María, San Lorenzo, 
Establiments, Son Servera y 
Montuiri, anuncian tener ex
puestos al público los repar
timientos de la contribución 
territorial rústica y urbana 
para el id id.— 7334, 7335, 
7338, 7339, 7340, 7341, 7343 y 

La Alcaldía de Palma hace pú
blico haber dispuesto se forme 
un censo de Maestros priva
dos que servirá para convocar 
la reunión al objeto de nom
brar un vocal que forme parte 
de la Junta local de primera 
enseñanza. •

■ El Ayuntamiento de Ibiza anun
cía que rectificado el padrón 
de vecinos permanecerá ex
puesto al público á efectos de

I reclamación. •
; El de Pollensa id. que confeccio

nado de nuevo el reparto de 
consumos para el año 1913, 

, queda expuesto al público á 
efectos de reclamación. .

' El de Inca, anuncia tener ex-

7343 -

7334

7345

7335

7335

7335

i

puesto al público el padrón de 
carruajes de lujo para el año 
en curso.

El mismo id id. el padrón de 
casinos y círculos de recreo 
para el id. id. •

El de Gampanet anuncia haber 
acordado contratar por subas
ta el servicio de alumbrado 
público por medio de la elec
tricidad y por un plazo de seis 
años. •

El de Mahón id. haber acordado 
la reforma del Paseo de la Mi
randa dividiéndolo en dos par
tes casi iguales. .

El de Estab iments publica apro
bada en principio una tarifa de 
arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario formado para el co
rriente año 1914. .

El de Alayor publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Abril del año próxi
mo pasado. •

El de Palma id. id. de los toma
dos durante el mes de Septiem
bre del id. id. .

El de San Luis anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de dicho pueblo. .

Los de Viliafranca, San Luís, 
Gostitx, Santa María, San Luis, 
Muro, Porreras, Santañy, Ma- 
rratxi, Lluchmayor y Campa- 
net, anuncian tener expuesto 
al público el reparta de consu
mos para el comente año.— 
7337, 7338, 7340, 7343, 7345 y.

El de Bafialbufar publica extrac
to de los acuerdos tomados 
durante el primar trimestre del 
año 1913, •

Los de Felanitx y Sóller Ídem 
notas de gastos causados en 
obras hechas por administra
ción.—7337 y, .

La Alcaldía de Palma hace pú
blico han solicitado permiso 
para instalar motores eléctri
cos en fincas situadas en el 
casco de esta ciudad y su arra
bales los vecinos que relacio- 
na.-7338, 7341, 7346 y. .

Los de los AyuatamieatoB da

San Luís, Oalvtá, L’uchmayor 
y Estallenchs, anuncian tener 
expu sto al público un reparto 
de arbitrios extraordinarios, 
-7338 y. . •

Los de San Juan Bautista y

(

i Muro id. id. las cuentas mu-
1 nicipales correspondientes al

ejercicio de 1913.- 7338 y. .
{ El de San Juan Bautista hace 

público haber acordado cele
brar sus sesiones los sábados 
á los lunes en segunda convo
catoria. •

El de Selva id. haber acordado 
celebrar sus id. los viernes ó 
los domingos en segunda id. .

El de San Luis anuncia hallarse 
i- vacante la plaza de Médico 
* municipal la cual ha de pro

veerse por concurso. .
■ Los de Felanitx, Ibiza, Andraitx, 

Villa Carlos, Mahón, Banyal- 
i bufar, Mercadal y Lluchmayor,

? citan á mozos del reemplazo

7346

7346

( 
4 
í 
C 
t 
I

7838

7399

El 
c 
i
1

El 
c 
c

7340

7335

7335

del presente año para que com
parezcan á los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre 
del mismo, sorteo y clasifica
ción de mozos.—7340, 7343 y .

La Alcaldía de Felanitx hace pú
blico se halla detenida en el co
rral común una yegua encon
trada abandonada. .

El Ayuntamiento de Santañy 
anuncia haber acordado con
tratar por medio de subasta el 
servicio de alumbrado público 
por medio de la electricidad y 
por un plazo de dos años. .

El de Palma publica extractos 
de los acuerdos tomados duran
te los meses de Octubre y No
viembre del año próximo pa
sado. •

El de Pollensa id. id. de los to
mados durante el mes de Fe
brero del id. id. .

El de Mahón Id. id. de los toma
dos durante los meses de No
viembre y Diciembre del id. id.

El de Palma anuncia de nuevo 
subasta para la enagenación 
de una manzana procedente 
del derribo del Baluarte de

7344

7341

7341

7341

7341

7342

7343

c
El 
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1 
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t- Jesús. •

í La Alcaldía de id dicta providen- 
7335 i (• * ------ - ----------------- *cía declarando incursos en el i

7335

7335

7336

7336

7337

7346

7337

7340

7347

recargo del primer grado de 
apremio a los morosos en el 
pago de impuestos arbitrio Ma
tadero •

El Ayuntamiento deBuñola anun
cia subastas para la recauda
ción de los derechos de plaza 
y matadero durante el corrien
te año y para contratar el 
servicio de alumbrado por me
dio de la electricidad. .

El de Pollensa publica extracto 
do los acuerdos tomados duran
te el mes de Enero de 1913. ,

El de Manacor id. id. de los to
mados durante el mes de Marzo 
de id. .

El de Sóller id. id, de los tomados 
durante el mes de Junio de id,.

El de Son Servera id. id. de los 
tomados durante el 2,° trimes
tre de id. .

El de Palma anuncia haber acor
dado la venta de una manzana 
procedente del derribo de la 
Puerta de Jesús y cortina 
adyacente, .

Eh mismo id. nueva subasta del 
arbitrio establecido sobre pe
rros que circulan por la vía 
pública. .

El de Santañy id. hallarse vacan
tes las plazas de Médico y 
Farmacéutico titulares de di
cha villa •

La Alcaldía de Petra hace públi
co se halla detenida en el co
rral común una cerda encon
trada abandonada. .

La de Felamix id id. en el Ídem 
una oveja encontrada en la via 
pública» •

Los Ayuntamientos de Pollensa, 
Calviú, Muro,. Manacoii Buho-

7343
Loe 

t 
( 
t
1

Lo;
T

7343 i

7343

7343

7343

7343
La

7346

Le
7345

7345

L

7345

7345
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43

la, Santa Margarita, Selva, 
Campos, Sóller, Marratxí, Son 
Servera, San José y Algaida 
citan á mozos del reemplazo 
del corriente año para que 
asistan á los actos de cierre 
definitivo del alistamiento, sor 
teo y clasificación y decía 
ración de soldados. — 7345, 
7346 y .

El de Pollensa publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Marzo del año 
1913. .

El de Palma anuncia haber acor
dado subastar las obras de 
construcción del empedrado de 
la calle de Val ori de esta ciu
dad. .

El de Santa María id. hallarse 
vacante la plaza de Farmacéu
tico municipal de dicha villa. .

El de Estallencbs id, id la plaza 
de Médico titular de dicha id..

El de Palma anuncia nueva su 
basta para la venta de un so 
lar del Ensanche. .

La Alcaldía de id. dicta una pro
videncia contra deudores á los 
impuestos sobre carruajes de 
lujo, cañerías de agua y el de 
acometidas á la alcantarilla 
pública y pozos negros corres
pondientes al año 1913. .

La misma dicta otra id. contra 
deudores por los impuestos ar
bitrios sobre el Matadero. .

La de Campos hace público á 
efectos de reclamación haber 
solicitado permiso Bartolomé 
Ginard para instalar un motor 
de gasolina en la casa n.° 9 de 
la calle de la Cruz. .

El Ayuntamiento de Valldemosa 
anuncia haber acordado cele 
brar sus sesiones los domingos 
ó en segunda convocatoria los 
martes de cada semana. .

El de Sineu anuncia la venta de 
ciento seis cipreses existentes 
en el Cementerio de dicha vida 

El mismo advierte á los propie
tarios de sepulturas que du
rante el mes de Febrero pró
ximo deben presentar sus tí
tulos de adquisición para ser 
inscritos en el Registro co
rrespondiente. .

13

43

43

43

43

7347

7345

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos de Mon- 

tuiri y Esporlas publican las 
cuentas de caja correspondien 
tes al primer y segundo tnmes 
tre del año 1913.—7335 y .

■Los de los id. de La Puebla, Cal- 
viá, Artá, Bujer, Llubí, Esta- 
llenchs, Sóller, Muro, Villa- 
franca, Villa Carlos, Campos, 
Algaida, Capdepera, Sansellas, 
San Juan Bautista, Santa Eu
lalia, Escores, Valldemosa, 
Alcudia y Mahón publican la 
id de id. correspondiente al 
tercer trimestre del id. id.— 
7336, 7337, 7338, 7340, 7341, 
7344 y .

43

45

¡45

45

145

145

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo rlecto^al

Las de Palma, Sineu, Muro, 
Campos, Meicadal, Alayor, 
Mahón, San José y Alcudia, pu
blican el acta de conetñ ación 
de nueva Junta que ha de ac
tuar durante el bienio de 1914 
y 1915.—7337, 7339, 7340, .

La de Palma convoca á los ma
yores contribuyent s por in
muebles, cultivo y ganadería 
para proceder a designar un 
suplente de Vocal que debe 
sustituir á D. José Forteza Rey 
Aguiló. •

Los de Son Servera, Alcudia, Po
rreras, Ferrerias, San Luis, 
Buger, Lluchmayor y San Jo
sé publican relación de los lo
cales en que habrán de verifi
carse cuantas elecciones ten
gan lugar durante el corriente 
año.—7337, 7338 y .

I

7346

7346

7346

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación de algunas va

cantes de cargos de Justicia 
Municipal, .

Id. el nombramiento de Juez Mu
nicipal suplente del pueblo de 
Estallencbs, expedido á favor 
de D. Antonio Riera Palmer. .

Id. los nombres de los individuos 
que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el corrien
te cuatrimestre y las causas 
que se deben verse por dichos 
Jurados. .

Id. un auto dictado en veinticua
tro Diciembre de mil novecien
tos trece, declarando firme 
una sentencia apelada, decla
rándose de cargo de la apelan
te Micaela Obrador Planas las 
costas de la instancia caducada 
y ordenando sea notificada á 
su hermana Antonia que pro
movió e’ incidente. . 1

7347

7347

7347

7347

7347

7335

Id. relación de aspirantes á 
cargos de Justicia Municipal.— 
7340 y .

: Id. otro auto dictado el dia cafor- 
: ce del corrien-e mes revocan 
| do uno apelado, accediendo á 

una petición de la representa
ción do D. Bartolomé Bennasar 
Juliá y D.a Antonia Bennasar 
Solivellas y ordenando sea no
tificado á D, Antonio Garau 
Bennasar y demás litigantes 
que no se han personado. .

Id. una sentencia dictada el dia 
quince de Enero corriente con 
firmando una apelada impo
niendo á la apelante Margarita 
Tauler Cifre las costas de esta 
instancia y ordenando sea no
tificada á los.intereaados que 
no han comparecido en los 
autos. ,

TRIBUNAL PROVINCIAL

7335

de lo Contencioso Administratioo

7347

7347

7341

7347

7342

7346

Hace público á sus efectos que 
por parte de los representantes 
del gremio de vendedores de 
vino, licores y alcoholes se ha 
deducido recurso contra una 
resolución del 8r. Delegado de 
Hacienda por lo que se resuel
ve que al industrial D. Vicente 
Coll Juan Unicamente se le pue 
de exigir al 15 por 100 de lo que 
tiene asignado en la matri
cula. .

Id. id. que por parte del Ayunta 
miento de Binisalem se ha de
ducido recurso contra una 
resolución del 8r. Gobernador 
civil de veinte de Septiembre 
del año último, por la que re
voca unas providencias del Al
calde de la expresada villa. .

JUZGADOS
de primara Instancia é Instrucción

7346 ¡

El de la Catedral anuncia subas
ta de unos censos para pago 
de unas costas causadas en el 
juicio de testamentaria de Don 
Gerónimo Ribera y Vich á 
instancia de D. Juan Coll y 
Coll .

El mismo llama de nuevo á los 
que se crean con derecho á la 
herencia de Sebastián Ferrer 
Expósito, asilado que fué de la 
Casa Misericordia. .

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia á los demandados 
D? Juana Ana Pons Vanrell 
ó sus herederos. ,

El de la Lonja hace saber se ha 
declarado en estado de quiebra 
al comerciante D, José Oliver 
Portas é inhabilitado para la 
administración de sus bienes. .

El de Manacor cita al ausente 
Bartolomé Ferrer Tomas para 
que asista al acto de inventa
riar la herencia de Cosme Fe
rrer Rosselló. .

El de la Catedral por medio 
cédula cita en forma á Anto
nio Ferrer Pizá (a) Touho para 
prestar una declaración । ,

7345

7345

7346

7334

7341

7335

7337

7338

7340

7340

7340

' El de la Lonja por Medio dé ídem

7334 i

7334 5
L

i

hace una notificación á los de
mandados Sebastián y Catali
na Muntaner y otros ó á sus 
respectivos herederos y les 
emplaza para que en el plazo 
de nueve dias comparezcan en 
unos autos. .

El de Manacor expide certifica
ción de una sentencia en la 
que se declata haber lugar á 
la demanda interpuesta por 
D. Antón o Jaume Ribot y á 
Lorenzo Vives Pons deudor 
por el importe de dos letras de 
cambio. .

El mismo por medio de cédula 
emplaza á Sebastián Vidal 
Vadell ó sus sucesores here
deros para que comparezcan 
en un juicio .

El de la Lmja por medio de 
id. hace una notificación á 
D. José Forteza Forteza y don 
Miguei Estado y Sabater ó 
sus herederos y les emplaza 
para que comparezcan en uu 
juicio. .

El mismo por medio de id. hace 
otra notificación y emplaza
miento á los hermanos Ferrer 
y Oliver ó á os herederos de 
éstos y á las personas que 
tenga interés en la declaración 
de presunción de muerte de 
Máceos Ferrer y Oliver. .

El de Inca por medio de id. em
plaza á la demandada María 
Seguí Juliá Expósi-a para que 
comparezca en unos autos 
personándose en forma. .

El de la Lonja ordena sea noti
ficado el fallo de una sentencia 
á D. Mateo Castelló Cañellas 
y otros y á los herederos des- 
coooc dos de D. M'guel Mulet
Fraa cuando puedan 
bidos.

El ae la Catedral cita al 
lista D. Miguel Aguiló

ser ha-

censúa-
Aguiló

y convoca á las personas á
quienes paeda perjudicar 
inscripción de una finca en 
Registro de la propiedad.

El misino anuncia subasta

la 
el

de
7347

s
F

unos géneros y efectos embar
gados á don Pablo Fernando 
Cor és Aguiló. .

El de la Lonja id. otra id. de dos 
fincas embargadas como de 
propiedad de D.a María del 
Cármen Nadal Noguera. .

El mismo hace una notificación 
á los hermanos D.a Teresa y 
D. Luis Torrens Bous ó sus 
herederos y demas personas 
que se crean con derecho á una 
finca que describe. .

El de Manacor saca á pública 
subasta unas fincas embarga
das al procesado Cosme Bauzá 
Fullana. .

El de Mabón por medio de cédu
las cita á D, Andrés Borrás 
Módena y á D. José Pons Fio- 
rit para varios juicios por Ju
rados, ,

7340 ;

7341

7341

7343

7343

7345

7347

7347

7347

i

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Santa Margarita saca á 

pública subasta el derecho de 
retraer la pieza de tierra deno
minada «La Rota» embargada 
como de propiedad de Mateo 
Morey Moojo. .

El de la Lonja id id. tres máqui
nas, sistema Singer para coser 
zapatos á nombre de D. Magín 
Matamata Codina. .

El de Pollensa cita en forma á 
los demandados Pedro José 
Mari Cifre ó sus herederos ca
so de haber fallecido. .

El mismo id. id. á la demanda 
da Fi ancisca Ana Marco»*^*^ 
Cifre y caso de habA; fAlle¿ido 
á sus hered»-os y |og auoesorQa 
ae una ñuca que describe. , 

El de Alcudia anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de dicho Juzgado. .

El de la Lonja saca á pública 

i

7341

■ subasta unos muebles y objetos 
¡ embargados á D. José Forteza 

á nombre de D Bernardo Villa- 
longa Salom. .

El mismo id. id. otros muebles y 
efectos embargados á D. Anto
nio Gelabert Guardiola á nom
bre de D. Francisco Rosselló 
Agüera. .

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia al demanda
do D Juan Pizá Oliver decla
rado en rebeldía, ,

El de Ibiza hace una notificación 
á Manuel Mari Seguí y le re
quiere para que nombre perito 
para el justiprecio de unas fin
cas que le han sido embarga
das. .

El de Marratxí saca de nuevo á 
pública subasta una finca divi
dida en dos, embargada á Ca
talina Garau Salvá esposa de 
Miguel Mulet Pizá. »

El de Pollensa publica tres edic
tos citando para el día 30 del 
actual á Isabel María Rosselló 
Genestar, Antonio Oerdá Pío- 
mer y Jaime Capllonch yLlom 
part. ,

El de la Lonja saca á pública su
basta unos muebles que reía- 
cioua embargados á D. Pablo 
Fernando Cortés Aguiló. .

7342

7342

7343

7343

7343

7345

7347

7343 TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Uapdepera noti

fica el fallo de una sentencia al 
demandado Juan Llinás Gela- 
bert ó á sus herederos descono
cidos. .

El del distrito de la Lonja notifi
ca el fallo de otra id. á los 
demandados D Juan García, 
D.a Matilde Socías y D. Gabriel 
Vidal Hernández ó sus herede
ros caso de haber alguno de 
ellos fallecido. ,

El de la villa de Pollensa publi
ca dos edictos citando para el 
día 31 del corriente mes á Pe
dro José Marií Cifre y á Fran
cisca Ana Martorell Cifre. ,

7335

7336

7346

7347

7347

OOMANDANCIA DE MARINA 
d# Ibtza

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado D. Ra
fael Guerrero el que se le au
torice para dedicarse á la pes
ca de esponjas en aguas de 
dicha provincia maritima. . 7346

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para el dia 2 

de Febrero próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das á infractores á la Ley de 
caza. 7345

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe administrativo del Hos

pital militar de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de dicho Hos
pital. ,

El id. del id. de Mahón manifies
ta lo mismo. ,

7337

7338

PARQUES DE INTENDENCIA

7337

7338
I

El Jefe del Parque de Palma 
anuncia que debiendo adqui
rirse los artículos que relacio
na, se señala el día 5 de Fe
brero próximo para presentar 
proposiciones. . ,

El id. del Parque de Mahón 
anuncia lo mismo,

7343

7344

7340

J

REQUISITORIAS 
Juez Instructor del regimiento 
infantería de Palma D. Juan 
Ramírez Llamas, cita al sol
dado desertor Juan Magriñá

i Roig, natural de Inca .
7340 ; El id. id. del distrito de la Cate

dral, id. al mozo de labranza

7334

Francisco Macas, natural de 
Sineu, procesado por el delito 
de hurto, , 7838

1
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y dueños de faluchos apresa
dos con tabaco de contrabando. 7347

INSPECCION PROVINCIAL 
da primera enseUama 

Publica circular encareciendo á 
los S es. Maestros de las es
cuelas nacionales que antes 
del 31 del corriente mes le re
mitan la hoja estadística refe» 
rente á ios edificios destinados 
A escuelas públicas y a la 
asistencia escolar, con arreglo 
al modelo que acompaña á la 
R. O. de 15 de Diciembre pró
ximo pasado. - 7336

Id, relación de los Sres. Maestros 
y Maestras que han solicitado 
tomar parte en tas oposiciones 
de turno restringido. . 7346

REAL ACADEMIA
de Me teína y Üirupa de Palma 

Anuncia una vacante de Socio 
de número perteneciente A la 
clase de Médicos. . 7335

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
mallorquína de Amigos del País 

Publica la relación de los Señores 
Socios de número que tienen 
derecho a la votación de Com
promisarios para Ja elección de 
Senadores del Reino. . 7337

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma 

Publica la l<sta de Corredores 
Colegiados actualmente en 
ejercicio en esta plaza con los 
cargos que desempeñan. . 7337

RECAUDADORES DE IMPUESTOS 
! El de carruajes de lujo y circuios 
i de recreo del Ayuntamiento de 
: Palma anuncia quedan ex

puestos al público los padrones 
de los referidos impuestos co-

1 respondientes al corriente afio. 7337

4
El Id. id. del cañonero Infanta

Isabel D. José María Fernán- i 
dea de la Puen-e, id. al marino 
desertor Jaime Mari Vidal, 
natural de Palma. . 7338

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Barcelona D amo
nio M.B ViLalon, id. á Jaime 
Marioreil Berra, para declarar 
en una c¿U8a sobre contraban
do de tabaco. . 7338

El id id. de la id. id, de esta pro
vincia D. Juan Delgado, id. á 
¡os tripulantes y dueño de un 
falucho apresado con tabaco de 
contrabando en aguas de Cala 
Mayor. • 7340

El mismo id. al individuo Miguel 
Ignacio üarceló, natural de 
Felanítx, procesado por su
puesto delito de contrabando . 7343

El id. id. del distrito marítimo de 
Andraitx D. Antonio Forra- 
gut id. al iuscrito Jaime Simo- 
net Covas, natural de Fe.aniix 
no presentado al ser llamado 
para ir al servicio. . 7343 |

El id. id, del distrito marítimo ( 
de Aicuuia D, José M.“ 8un- 
yer, id. a Jaime Malonara 
Martí á quien se le sigue 
causa por prófugo. . 7345 ;

El id. id. de la Comandancia 
de Marina de esta provincia 
D. Juan Delgado, id. al patrón 
y tripulantes del falucho «San 
Jaime» folio de Alcudia. . 7345 i 

El mismo id. al individuo Fian- ¡ 
cisco Bil Vich, natural de 
Palma, procesado en causa 
por supuesto delito de contra
bando. • 7345 |

El id. id. del batallón cazado
res de Ibiza D. José Valldaura, 
id. al recluta no concentrado 
Antonio Prats Ribas, natural 
de San Antonio Abad . 7347

El id, id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia don 
Juan Delgado, publica ocho 
edictos citando á tripulantes

E! de cañerías, acometidas y po- I 
zos negros anuocia lo mismo. . 7340 1

UNION INDUSTRIAL 
Hace saber á los industriales 

sujetos al pago de los arbitrios 
sobre bebidas espirituosas que 
el padrón formado al efecto 
queda expuesto al público á 
efectos de reclamación. . 7346

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

é impuestos de esta provincia 
Anuncia los dias que se verificará 

la cobranza del primer trimes
tre del actual año en la capital 
y pueblos de la provincia. . 7346

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la 2/ zona de Palma anun
cia subasta de una porción de 
tierra con una casa edificada 
sobre la misma sita en el ba
rrio PIA de ne Tesa embargada 
al deudor D. Lorenzo Vidal 
Cañelias (a) Roig. . 7336

El de la 1 • zona de id. dicta pro
videncia declarando el apremio 
de segundo grado con>ra los 
contribuyentes que relaciona. . 7344 

El mismo dicta otra id. ordenan
do A un deudor nombre perito 
tasador de un inmueble por sí 
hubiere ocultación de riqueza. . 7347

FREROCARRIL DE SOLLER 
Convoca A los Sres. Accionistas 

a Junta general extraordinaria 
para el dia 10 del corriente 
mes. • 7336

Anuncia el extravio de la acción 
n.° 6834 expedida A nombre de 
D. Bernardo TriAs el cual soli
cita un duplicado de dicho ti
tulo. • 7341

BANCO POPULAR DE MANACOR 
Convoca A los Sres. Accionistas

’ A Junta general ordinaria para 
' el dia 18 de los corría ites. . 7337

BANCO DE SOLLER
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el dia 18 del mes en curso. , 7338

Publica el Balance cerrado en 31 
de Diciembse de 1913. . 7345

COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA 
Convoca A los Sres. Accionistas

A sesión ordinaria para el dia 
31 del corriente mes. . 7339

COMPAÑIA GENERAL 
de alumbrado por acetileno

Convoca de nuevo A los Sres. Te
nedores de participaciones en 
la instalación de Cindadela pa
ra rendirles las cuentas del año 
1912 para su aprobación, . 7389

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
ae Mallorca

Convoca A los Sres. Acoionistas 
A Junta general para el dia 18 
de Febrero próximo. . 7344

SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER 
Convoca A los Sres. Accionistas

A Junta general ordinaria para 
el dia 15 de Febrero próximo. 7346

EL PORVENIR
Convoca A los Sres, Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el dia 8 de Febrero próximo. . 7347

CAJA DE AHORROS 
y Monte de piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en los meses de Di
ciembre de 1912 y Enero de 
1913. - 7347
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